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· XIV 

Las iniciativas y leyes ameritadas, conc;tan en el Documento XIX con los 
números del 274 al 277. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD.-En cada uno de los 48 Municipios del Es
tado, y en la Congregación de Colombia, hay Oficinas del Registro de la Propie
dad, según la relación respectiva; y por los cuadros de operaciones verificadas 
en dichas Oficinas, en los años de 1903 á 1906, se ve que ascendieron á 12,534 
las transacciones, las que exceden á las del período del cuatrienio anterior en 666. 

La relación citada, y el cuadro en que constan las operaciones, forman el 
Documento XX, co'.l los números 278 y 279. 

REGISTRO CIVIL-Constan en el Documento XXI, numerados del 280 al 
298, el cuadro de los Jueces del Registro Civil en el Estado, con los lugares de 
su residencia; el movimiento de población ocurrido en cada año; la lista de ce
menterios; enfermedades que motivaron la mortalidad; remisión de esqueletos 
para que se rindan las noticia~ relativas al registro civil; circular sobre . que no 
debe hacerse cobro de honorarios por matrimonios que se verifiquen en las Ofi
cinas correspondientes, y comunicación sobre fallecimiento y bienes que dejara 
una señora de origen español. 

Se desprende de los cuadros referidos, en que constan nacimientos y defun
ciones, que habiendo 337,715 habitantes en el Estado, en Junio de 1903, y au
mentando 14,869 por diferencia entre 54,043 nacimientos y 39, l 74 defunciones 
que se registraron en el período, resulta al terminar el año de 1so6, un total de 
352,584 personas en Nuevo León. 

PESAS y MEDIDAs.-Sin dificultad alguna han c;eguido haciéndose en el Es
tado las verificaciones de pesas y medidas, cuyo uso, por la ley de la materia 
dispuesto, se encuentra regularizado en nuestros mercados. 

En :N"uevo León existen 49 ofü:inas verificadoras, una en cada Municipio y 
en la Congregación de Colombia, siendo la que concentra los datos respectivos, 
la de esta capital. La relación de nombres de lo;; empleados respectivos y lu
gar de su residencia, corre entre los anexos. 

En 17 de Noviembre de 1905 se publicó en el Periódico Oficiai la nueva 
Ley de Pesas y Medidas expedida por el Gobierno General en 6 de Junio de 
ese año. 

En circular de 23 de Enero de 1906, se hizo saber que por acuerdo de la 
Secn:taría de Fomento, fecha 27 de Noviembre de 1905, quedaban bajo la de
pendencia del Gobierno, las Oficinas verificadoras del Fiel Contraste existentes 
en el Estado, y con ese motivo se dictaron, en la circular citada de Enero, las 
disposiciones consiguientes al objeto, las medidas de orden que debían obser
varse, y lo relativo á tarifas para el cobro por verificaciones. 

El 7 deJ unio de 1906, se avisó áquienes correspondía, que al verificarse báscu
las, pesas etc., para Oficinas de la Federación, no debería hacérseles cobro alguno 
por ese serv1c10. 

En comunicación de 9 de Julio del propio año, se insertó á las autoridades 
locales, circular de la Secretaría de Fomento, por la que se avisó que no causan 
contribución del Timbre los pagos de verificación de pesas y medidas. 

En su oportunidad se dieron á conocer á las Oficinas del Fiel Contraste, 
cuantas disposiciones y aclaraciones han venido hacíéndose por Fomento y por 
este Gobierno, con relación al funcionamiento de dichas Oficinas; y periódica
mente se les han remitido útiles para su uso, y pedidoseles los datos estadísticos 

respectivos. Ellos han concretádose en un cuadro general donde constan todas 
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las operaciones de verificación llevadas á cabo en el período de que se dá cuenta 
en esta Memoria, y las cuales ascendieron á 14,664. 

Relación de oficinas y Encargados de ellas, disposicio11es de pormenor, 
circulares á que se ha hlcho referencia, y cuadro general de verificaciones, cons
tan en el Documento XXII, con los números del 299 al 319. 

REFORMAS CONSTITUCIONALES.-EI 11 de Enero de 1904, el Congreso local 
aceptó el proyecto de reformas de los artículos 72, 74, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84 
y 103 de la Constitución Federal, aprobado por las Cámaras de la Unión; y en 
16 de Mayo siguiente, se circuló el decreto de reformas correspondiente, para 
que se publicase por bando solemne (Documento XXIII, con los números del 
320 al 322 ). 

CONTINGENTE MILITAR.-Las disposiciones referentes al contingente militar 
que corresponde dar al Estado; las reglas expedidas por la Secretaría de Gober
nación para revista de fuerzas de su dependencia existentes en Nuevo León, y 
las noticias pedidas y concentradas respecto de Policía Rural en los Municipios, 
forman el Documento XXIV, que contiene anexos del 323 al 332. 

CENTENARIOS.-Para llevar á efecto la celebración del centenario del naci
miento de J uárez, se organizó una Comisión Nacional en la Capital de la Repú
blica, la cual remitió las bases correspondientes en Abril de 1905; y el 18 del 
mismo mes, el Gobierno, acusando recibo de aquellas bases, ofreció cooperar 
t.mpeñosamente en la parte c¡ue á N ue\ro León tocara, para los festejos de que 
se trata. 

El 15 de Mayo del propio año, el Delegado de la Comisión Nacional para 
este Estado, solicitó la ayuda del Gobierno para cumplir su cometido, y participó 
cual era el personal que integraba la Delegación. La solicitud aludida fué aten
dida debidamente. 

Diversas comunicaciones se cruzaron entre este Gobierno y la Comisión 
Nacional sobre el asunto. 

La Diputación Permanente de la Legislatura del Estado, llamó á ésta á se
siones extraordinarias, con objeto de que se decretase la erección de un monu
mento á la memoria del ilustre Juárez; y la ley relativa se expidió en 13 de Fe
brero de 1906, en la cual se previno que la primera piedra del monumento rela
cionado, se colocara por el Gobernador, el día del centenario del natalicio de 
Juárez. 

Se repartieron á los Municipios programas y disposiciones apropiadas para 
que efectuaran sus respectivas fiestas; se les hizo el envío de retratos del ilustre 
ciudadano que se trataba de glorificar con festejos semejantes, y banderas en que 
se hallaba representada su efigie. 

En 2 de Marzo de 1906, se pidig al Congre::o de la Unión el que eximiera 
de derechos de internación, tres bustos de Juárez y la estatua que se colocarla en 
el monumento que se estaba erigiendo, con algunas otras piezas .de ornamenta
ción para el mismo; y el 25 de Mayo quedó expedido por el Congreso General 
el decreto respectivo de exención de derechos. 

El programa de carácter general para la celebración del centenario que tuvo 
efecto del 20 al 22 de Marzo del predicho año de 1906; la reseña ce la fiesta; los 
discursos y piezas literarias, y los rasgos biográficos que se redactaron para que 
pudieran recitarse en la mayor parte de los Municipios, así como los especiales 
discursos y composiciones que se pronunciaron y leyeron en las fiestas de la Ca
pital, se publicaron y circularon prpfusamente, dejando ver el entusiasmo con 
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